
 

  
DECRETO 515/2003  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS  

 
 

 

Programa Materno Infantil y Nutricional (PROMIN). 
Transferencia al ámbito de la Secretaría de Estado de 
Salud. 
del 24/02/2003; Boletín Oficial 12/03/2003  

 
 

Art. 1° - Transfiérase al ámbito de la Secretaría de Estado de Salud, el Programa Materno 
Infantil y Nutricional (PROMIN), a partir de la fecha del presente decreto. 
Art. 2° - Los recursos del programa que hubiere disponibles a la fecha mencionada en el 
artículo anterior, serán transferidos a la Secretaría de Estado de Salud. 
Art. 3° - Los recursos a que se refiere el artículo 2° de la presente norma legal y los fondos 
que transfiera el Ministerio de Salud de la Nación, serán depositados en una cuenta que a tal 
efecto abrirá la Secretaría de Estado de Salud en el Banco de la Nación Argentina 
denominada "Programa Provincial de Atención Materno Infantil y Nutrición Cuenta de 
Subproyecto" con el objeto de financiar los gastos relacionados con las ejecuciones 
específicas, previstas en el programa. 
Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Acción Social y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Salud. 
Art. 5° - Comuníquese, etc.  
Montiel; Villaverde; Rotman. 
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